
"L'Osservatore Romano» reproduce un articulo de Ruiz Jiménez

CUANDO SE INVOCA UNILATERAIMENTE
CIUDAD DEL VATICANO. (Por "telex", de nues-

tra corresponsal.)—Bajo el título "El derecho a la inti-
midad de la persona humana", el periódico vaticano
"L'Observatore Romano" publica en su número de hoy
los puntos más significativos de un estudio firmado re-
cientemente por Joaquín Ruiz Jiménez en la revista
"Laics Anjourd'hui".

Señala "L'Observatore Roma-
no" que un examen de la
"Declaración universal de la
Onu" pone en evidencia las
lagunas y los obstáculos para
la aplicación efectiva y para
la protección eficaz de las li-
bertades fundamentales del
hombre. A los derechos indi-
viduales se asocian, además,
los derechos sociales o comu-
nitarios. Entre estas nuevas
libertades citamos la libertad
religiosa, especialmente en los
países que tienen una confe-
sionalidad uniforme; la liber-
tad de información, la de in-
vestigación, científica, etcétera.
Pero es preciso poner en evi-
dencia hoy también el "dere-
cho a la intimidad".

Examinados los fundamen-
tos y el sentido del derecho a
la intimidad, el autor se de-
tiene en la protección legal
y en la violación del derecho
a la intimidad, dice el perió-
dico vaticano.

Algunos de los aspectos del
derecho a la intimidad, y par-
ticularmente la inviolabilidad
de la correspondencia o del
domicilio, han sido proclama-
dos en el curso de la Declara-
ción de los Derechos del Hom-
bre. Baste recordar, como nor-
ma en vigor, el artículo 12 de
1a Declaración de la Onu del
año 1948: "Nadie será objeto
de Intromisión arbitraria en
su vida privada, en su fami-
lia, en su domicilio, en su co-

rrespondencia, ni de ataques
a su bienestar y a su repu-
tación. Cada persona tiene de-
recho a la protección de la
Ley contra tales intromisio-
nes o tales atentados". (Estas
exigencias han sido ratifica-
das en el a r t í c u l o 17 del
Pacto internacional de los
derechos civiles y políticos
aprobado por la Asamblea de
la Onu el 16 de diciembre
de 1966, y para cuanto con-
cierne a la mayoría de los
países europeos, en el artícu-
lo 8 de la Convención de Ro-
ma del 4 de noviembre del
año 1950.)

SUPUESTAS
NECESIDADES

DEL ORDEN PUBLICO

Desgraciadamente, estas di-
ferentes dimensiones o aspec-
tos del derecho a la intimidad
están sujetos en nuestro tiem-
po a ataques y a violaciones en
muchos países, y ademas, pa-
ra mayor escándalo, por parte
de países que han aceptado la
declaración de la Onu de 1948
y que han votado a favor de
los Pactos y Convención antes
indicados.

Al margen de otros aspectos
sociales, como la invasión de
la propaganda en la vida pri-
vada (a través de la radio, la
televisión, los anuncios publíci-

tarios, etc.), señalamos en
campo más "jurídico", senci-
llamente y sin orden, los si-
guientes hechos: la persisten-
cia dé los ataques contra la
libertad de conciencia, religio-
sa o no; la práctica de interro-
gatorios policíacos y de méto-
dos de interrogatorios con pro-
cedimientos químicos o mecá-
nicos (como el famoso "reve-
lador de mentiras" o "suero de
la verdad" y otras técnicas se-
mejantes), con el fin de obli-
gar a las personas sospechosas
de delitos a "abrir" la intimi-
dad de su ser a sus interroga-
dores; la inspección en los do-
micilios privados a cualquier
hora del día o de la noche, en
los casos en los que no se tra-
ta de evitar un delito inmi-
nente; la apertura sistemática
de la correspondencia de de-
terminadas personas o, en
cualquier región del país, la
interferencia en las comunica-
ciones telefónicas con procedi-
mientos mes o menos perfec-
cionados que violan completa-
mente el principio de la inti-
midad familiar; la adquisición
de fotografías de documentos o
de aspectos de la vida priva-
da, etc.

Algunas de estas "interven-
ciones" según se intenta pro-
bar, se deben a "razones de
Estado" o, al menos, a la "ne-
cesidad del orden público". Pe-
ro nada se presta mejor al
abuso en el ejercicio del Po-
der que este género de afir-
maciones; como incluso la idea
gemela, la estrecha y mezquina
idea del "principio de autori-
dad" cuando está Invocada in-
justa y unilateralmente.

"En los últimos tiempos se
han verificado grandes trans-
gresiones a estos derechos, y
nosotros los denunciamos bien

alto—dice el periódico vatica-
no—; sobre todo en lo que
concierne a la investigación de
la autoridad gubernativa de
hechos estimados como "pre-
suntos delitos" en. materia que
se refiere a la participación de;
los ciudadanos, manifestación
en la vida de la comunidad po-
lítica, derecho de reunión, de
expresión de pensamiento, de
libertad de asociación, etc.

GOBIERNOS
QUE PROCLAMAN
SU CRISTIANISMO

Y esto no solamente en los
países dominados por concep-
ciones marxistas totalitarias,
sino también en naciones de
derivación cristiana, que tienen
Gobiernos que proclaman su
fidelidad a la doctrina de la
Iglesia Católica o de otras Igle-
sias cristianas.

Sería injusto recoger cual-
quier rumor y apoyar cualquier
protesta sin una preventiva y
profunda información objetiva,
pero serla, de la misma mane-
ra, Injusto aceptar actitudes de
inhibición o de silencio cuan-
do se tiene plena conciencia
de al realidad de Injerencias de
este tipo.

Todas las anomalías denun-
ciadas ofrecen no sólo los de-
rechos específicos del presunto
culpable, por lo que concierne
a la administración de la jus-
ticia—problema que merecía un
estudio aparte—, sino que tam-
bién hieren, lo repetimos, otro
derecho fundamental como es
el "derecho de la intimidad",
es decir, el derecho de ser per-
sona en cualquier momento y
en cualquier lugar acaba di-
ciendo el articulo de Ruiz Ji-
ménez. — MARÍA ANTONIA
ESTEVEZ.


